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V I S T O : 

El exped iente C U D A P - F A D : 8 4 6 2 / 1 3 en el que ia a lumna Carla Silvina 

SELA sol ic i ta que se o to rgue equivalencia en la as ignatura "Problema Educativa" de la 

carrera de Profesorado de Grado Universi tar io en Ar tes V isua les , Plan de Estudio 

aprobado por ordenanza N° 8 0 / 0 5 - C S . 

CONSIDERANDO: 

Que la a lumna ha cursado y aprobado la as ignatura "Teoría de la 

Educación, ent re o t ras , en la carrera de Letras de la Facul tad de Fi losofía y Letras de 

esta Casa de Estud io . 

La op in ión de la Dirección de Carreras de Ar tes Visuales y el in forme de 

Secretar ía A c a d é m i c a . 

Por el lo, 

EL DECANO DE LA F A C U L T A D DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I ' ' . - Otorgar equivalencia a la a lumna Carla Si lv ina SELA (Registro N° 

2 4 . 5 8 4 ) en la as ignatura "Problemática Educativa" de la carrera de Profesorado de 

Grado Univers i tar io en Ar tes Visuales, Plan de Estudio aprobado por ordenanza N*' 

8 0 / 0 5 - C S . 

ARTÍCULO 2 ° . - Comun iqúese e insértese en el l ibro de reso luc iones. 

RESOLUCIÓN N° 4 6 5 
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